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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 388 .2O23.MDCC

Cero Colorado, 29 de agosto del 2023

vtst0s:

La propuesta efectuada porelGerente l\¡unicipalsobre designación en el cargo de confanza de Sub Gefente de Tránsito

y Seguridad Vial de la [/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, asi como el infome N" 1917-2023-l\¡DCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP

de fecha 28 de agosto del 2023 del Abogado de la Sub Gerencia de Gestión de fa¡enlo Humano.

CONSIDEMNDO:

oue, la lVunicipal¡dad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado y los arlículos I

y fl del Titulo Preliminar de laLey 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, es el órgano de gob¡erno promotor del desarro¡lo local,

con personería iurid¡ca de derecho público y mn plena cspacidad para elcumplimiento de sus l¡nes, que goza de autonomia politica,

económica y admin¡strativa en los asunlos de su comp€tenc¡a.

Ou6, sl numeral 17 del aliculo 20' de la Ley 27912, Ley orgánica de Mun¡cipalidades, modificada por la Ley 31433,

prescribe que 'es atibuc¡ón del alcalde, des¡gnar y cesat al gercnte nunic¡pd y, a propuesta de éste, a los denás tuncionaios y
d¡rect¡vos públbos de confranza, cunpliendo con bs rcquisitos pÍev¡anente establec¡dos on la nomativa vigente y en los docunentos
de gest¡on ¡ntena que regulan el peñl de cada puesto'.

oue, mediante Ley 31419, Ley que establece d¡sposic¡ones para garanÍzar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la

función pública de funcionarios y direclivos de libre designación y femoción, se delerminan los requisilos m¡nimos y los imped¡mentos

para elacceso ¿ los cargos de funcionarios y d¡rectivos públ¡cos de libre des¡gnac¡ón y remoción, con elfn degarant¡zar la idoneidad

en elacceso y ejercicio de su función.

Que, el a iculo 28' del Reglamento de la Ley 31419, Ley que establece disposic¡ones para garanl¡zar la idoneidad en el

acceso y ejerc¡c¡o de la func¡ón pública de funcionarios y direcl¡vos de libre designación y remoción, aprobado con Decrelo Supremo

N' 053-2022-PCM, regula el procedim¡enlo de vinculación, siendo éste:

"2l.1.lnlclo del Nocedln¡ento, El procedinienlo de vinculación ¡nicia con la sol¡citud del func¡onaño/a
públida prcponenle o la máx¡na autoidad adnin¡stativa, de s el caso, a h Ol¡c¡na de Recursos Hunanos,
o la que haga sus veces, adjuntando copia del cürlculun vitae documentado, pan la evaluac¡ón de k peFona
prcpuesta resp€¡¿to al cunpl,ini€rlo do /os reguisÍos establx¡dos en la Ley, en el prcsente Raglamqtto, en
olras dispos/blones noínativas es¡re€ll¡cas en¡lidas por enles rccloros de s¡stenas adn¡n¡strctivos y de las

enlidades en los ¡nstrunenlos d6 gasfón respoclivos.

28.2. Verifrcaclón de cunpl¡nlento dd peñl .te puosto, La Oflc¡na de Racurcos Hunanos, o la que haga
sus v6ces, veifica elcunpliniento de los tqu¡sitos, enitiendo el¡nforme de cunpl¡niento, o no cunpl¡n¡ento,
de coffospüder. (...).
28.3. Veil¡cac¡ón de ¡nped¡menlos pan el acceso a la func¡ón públ¡ca. El¡nforme que enita la Ofrc¡na de
Recusos Hunmos, o la qu6 haga sus veces, d6be contener la veñl¡cación de que la percona propuesta no
cuenle con ¡npedinenlos pan el er'ceso d la lunc¡ón pública. Pan tal efecto se rev¡sa obligatüianente la
¡nforn$ión prcporc¡onada por la Platafüna d6 Deb¡da 0il¡genc¡a delSeclot Púbüco, al Regísto Nacional de
Sancbnes conlra Solradores C/v,l€s, e/ Regislro de Deudores da Reparcciones C¡viles y el Reg¡sho de
Deudorcs Al¡nentaios Morosos, de enconfrars€ insaito en este úll¡mo deberá cancelar el rcgistro o aúüizal
el descuento pü plan¡lla o pot otro nedio de pago, prev¡o a la expedbión de la resoluc¡ón de des¡gnac¡ón

corespond¡qtte, de acuedo a la Ley N 28970, Ley que qea elreg¡stro de Deudues Al¡nentar¡os Müosos.
Adicionalnente, debe cons¡detaBe /os reg,3|Ios dispon¡bles vinculados a caryos y lunciones especíl¡cas

ueadas con nomas con rcngo de hy, según se detalla en e! Conpend¡o liomativo sobrc lnpedinentos parc
el Acceso a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo l,lo 01 al presenle Reglanento. As¡n¡sno, la Ol¡c¡na de Recusos
Hunanoq o la que haga sus veces, rcqu¡erc a la p€rsona p¡opuesla /a suscr¡pción de la Declanc¡ón Jurada,

Anexo lf U, de no tener ¡nped¡nanÍos para set des¡gndo.
28.4. Designac¡ón y publ¡cac¡ón. De habese enitido el¡nfome que contiene la rcv¡s¡ón alcunpl¡nienlo del
pei¡ly de ¡nped¡nentos para el acceso a la func¡ón públ¡ca, la ant¡dad puede cont¡nuat con el pt@ediniento
parc la enisión de la Resoluc¡ón d6 des¡gnac¡ón, la cuals6 publ¡ca en la sede d¡g¡talde la ent¡dad, y en eldiaño
of¡c¡al El Peruano, da conesDonder.".

Que, la Ley que establece la e¡iminación progresiva del Regimen Especia¡del oecreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley N" 29849, en su Primera D isposición Complementaria F inal q ue 'el personal 
'stablec¡do 

en las numercles 1 , 2 e ¡nci,so
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Legialitijó {457, está ercluido de las rcglas establecidas en el aticulo I de dicho decrato legislat¡vo. Este p6'rconal solo puede ser

contatado parc ocupar una plaza oryán¡ca conlen¡da en el Cuadrc de As¡gnac¡ón de Pe6onal - CAP de la entidad .

Oue, la Autoridad Nacional del Servic¡o Civil en el Informe Técnico N' '1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en e régimen del Decreto Legislativo 1057 anota que'de conlom¡dad con /o dispueslo en la Pr¡nen Dispos¡c¡ón

ünplenenlaia Final de la Ley N' 29849, la contatación d¡rccta de funcionaios, enpleados de conl¡anza y perconal direct¡vo

superior podrá ef&tuarce bajo los alcances del rég¡nen espec¡al CAS, s¡n la necesidad de que ex¡sta prcvhnenle un concurso públ¡co

de néritos, perc teniendo en cons¡deñc¡ón que la plaza a ocuparse esté conten¡da necesañanente en el Cuadro pan As¡gnac¡ón de
Personal (CAP), CAP Ptov¡s¡onalo Cuadrc de Puestos de la Ent¡dad (CPE): respolándose el porcentaja náx¡no que la Ley Marco del
Enpleo Público y la Ley delSeNhio C¡v¡l eslablecen pan dichas catego as'.

oue, el Gerente Mun¡c¡pal ha propueslo para ser designado en el cargo de confianza de Sub Gerente de Tránsilo y

Seguridad Vial de la lVunicipalidad Distrital d€ Cero Colorado al Mg. Héctor H€nry A sta Cornejo

Que, el Abogado de la Sub Gerencia de Geslión de Talenlo Humano con Informe N' 1917-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 28 de agostodel2023, colig€ que€llvg. HéctorHonryAista Cornejocumple con los requisitos paraser des¡gnádo
en el cargo de confanza de SubGerents de Tránsito y Seguridad Vialde la ¡run¡c¡pal¡dad Disfitalde Ceno Colorado, asimismo señala
que el referido profesional no cu€nta con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo público de designación y renoción.

Que, acorde a lo expuesto, estando a las facultades conferidas por la Ley 27972, Ley O'gánica de Municipal¡dades, y
considerando la propuesta efecluada porel Gerenle Munic¡pa¡i

SE RESUELVE:

ARÍíCULo PRIMERo: DESTGIAR a partirdel29 de agosto de 2023 alilc. HÉCTOR I'tEt{RY ARISÍA CORilEJO en el

cargo de confianza de SUB GERENTE DE TRANSITo Y SEGURIDAD VIAL de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado bajo el
rqlimen laboral del oecreto Legislativo 1057.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Ger€ncia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Gestión del
Talento Humano las acciones que conesDondan a oadú de l¿ smis¡ón de la Drssente.

ARTICULO IERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Genera¡ la not¡iicación con la Drssent€ v a la Oficina de
Tecnologias de la lnformación su publicación en el portalweb inslitucional.
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